
Comisión Directiva Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología
Facultad de Psicología – UdelaR

Sesión Ordinaria del 19 de Agosto de 2021
Hora 10:30

N° 27/21

Link para acceder a la reunión:
https://salavirtual-udelar.zoom.us/j/85612940471

Orden del Día:

1. Asuntos Previos
A) Informes del Director

- Problemas de cupos en Referencial de Egreso.
B) Otros planteos.

2. Asuntos entrados con Proyectos de Resolución:

1. Visto: la solicitud elevada por la Profa. María José Bagnato.
Considerando: la implicación de la docente  en la propuesta del Convenio con la
Intendencia de Montevideo, realizado entre el CEIS y la División Salud de dicha
Intendencia.

La Comisión Directiva resuelve:
Solicitar  al Consejo la prórroga  de  la docente Andrea Gonella Bonomi, C.I.
4.412.908-8, en el cargo de Asistente, Esc. G, Gdo. 2, No 7831, interino, 28 horas
semanales, del Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología, por el período
01/09/21 al 31/12/21.
Financiación: fondos provenientes del IMM Dist. N°1/27/21

2. Visto: la solicitud elevada por la Profa. María José Bagnato.
Considerando: los recursos para la financiación del cargo

La Comisión Directiva resuelve:
Solicitar  al Consejo autorizar a. la docente Andrea Gonella Bonomi, C.I.
4.412.908-8, una reducción  de 28 a 20 hs.en el cargo de Asistente, Esc. G, Gdo. 2,
No 7831, interino, 28 horas semanales, del Instituto de Fundamentos y Métodos en
Psicología, por el período 01/09/21 al 31/12/21.Dist. N°2/27/21

3. Asuntos a consideración:

A. Visto: la solicitud elevada por la Profa. Agda. Alejandra Carboni.
Considerando: la necesidad de contar con recursos a fin de garantizar la correcta
continuidad y desarrollo de las actividades del programa

La Comisión Directiva resuelve:
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https://salavirtual-udelar.zoom.us/j/85612940471
https://drive.google.com/file/d/1YQLAHNIKZi7wFMrtnG19Zs4ssd2NJvwz/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YZ7kzyA2nnttPPWVdaQVKCqeh6GhuMum/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JggXMKojHxWN7tqAex7nwNKt9Ei63ORV/view?usp=sharing


Solicitar al Consejo proceder a la realización de un llamado a cargo de Asistente,
Esc.G, Gr. 2, 16 hs. semanales, con carácter efectivo en el marco del Programa
Cognición del Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología.
Financiación: recursos presupuestales del cargo vacante N° 7547 Dist. N°4/19/21

B. Próxima jubilación del As. Juan Luis Chavez. Informe As. Camila Zugarramurdi

a. Propuesta del Programa “La Psicología….”:

Dist.Nº9/19/21
Dist. N°6/23/21
Dist. N°7/23/21

b. Propuestas del Programa Lazo:

Dist. Nº10/19/21
Dist. N°2/22/21
Dist. N°3/22/21
Dist. N°4/22/21

C. Discusión sobre Informe de Investigación
11:30 hs. Recibimos al Asist. Ismael Apud, Referente de Investigación y al Ayudante
Ignacio Rodriguez. Dist. Nº1/25/21

D. Visto: la solicitud elevada por el Coordinador del Programa, Prof. Sergio Dansilio
Considerando: que el Prof. Adj. Dr. Álvaro Mailhos tiene planificado usufructuar
licencia por año sabático Dist. N°2/21/21

La Comisión Directiva resuelve:
A consideración de la directiva.

E. Visto: la importancia de la integración de los tribunales y Comisiones Asesoras en
los llamados del IFMP
Considerando: la implementación del EPD y los criterios estipulados en los arts.
26 al 33

La Comisión Directiva resuelve:
A consideración de la Directiva. Dist. N° 10/23/21

F. Estructuras de organización docente en el Instituto: programas? docentes libres?

proyectos? departamentos?

G. Carpeta planes bienales.

H. Finanzas del Instituto.

Dist. Nº12/19/21 Dist. Nº13/19/21

4.   Solicitudes pendientes:
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https://drive.google.com/file/d/1SbQhGBZ9xPXvqS1L_IitnvrlYJ4UQPEf/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vktM3UCczs5kDoijS4_I51Z8BCeuo-xp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YovW2nBhmcJpxNm64qmrVcgy7w63C3OK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ud8drryCdA-Q-alrEHgK6OlSsWRx4BLt/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zJo3KlHqYND2gHB_nxwa4kGlTNHY2llP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10xNTEPwxDeDvPahWNP38Ub6OYmk0qpSD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Pbgqx6-eWePM-_AFpTKStGj-jxyXDke4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nNscV-EMoPRaYXDsb36w5HI76SZXUB6I/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hbklxr4m1Dla4cXbA8ILhDZu7FQYVqUL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1o4tIfOrjjA86KYa6cBesW52jdE8z7Gv_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1f_fH3HIrcGDoxV2yUhd0OiHbg8j3NSs0/view?usp=sharing
https://dgjuridica.udelar.edu.uy/wp-content/uploads/2021/06/ESTATUTO-DOCENTE-APLICAR-A-PARTIR-ANO-2021.pdf
https://drive.google.com/file/d/1ZbuY1t3c29fO0YufY_39LduXkAyFAosH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1QxnDBmVtpt68NhyJZMxZ-bByV9CU70ff?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tWSZFEbuIK_63hipHJIMekWtXwHMGAwK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OKDNc3k-3cHalBmjerkxTMspm8K3znzU/view?usp=sharing


A. Reformulación del Sipf (Actuación docente)
● Mejorar el formato de exportación a pdf de forma que sea más fácil la lectura

de los contenidos.

B. Reformulación de la plataforma SIFP (guías de asignaturas)
● Contabilizar nº de clases o porcentaje de las mismas.
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